
 

     

 

 

 

 
 

FESTIVOS DICIEMBRE TURNO DE NOCHE 

 

En los últimos días hemos estado recibiendo numerosas 

peticiones de los compañeros del turno de noche, para que la 

Dirección contemplase otra distribución del calendario en cuanto a 

los festivos de la primera semana de diciembre los días 6 y 8. Con el 

calendario actual se trabajaría día sí día no a lo largo de toda la 

semana, generando esto problemas a la hora de tratar de conciliar la 

vida laboral con la familiar. 

 

 Es por ello que desde el SIT-FSI, después de valorar 

distintas opciones, hemos procedido a solicitar a la Dirección que 

contemplase la posibilidad de cambiar la distribución de los 

festivos y valorase el pegarlos lo más posible al fin de semana.  

 

En concreto que no se genere actividad los días 5 lunes y 9 

viernes, quedando laborables los días 6,7 y 8 de diciembre.  

                                                                                                                       

 

 

  Vigo, 17 de noviembre de 2016 
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